
r.w DIRECCION DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES
COORDINACTON DE MERCADOS Y CENTRALES DE AEASTO

"2020, Año de Leona Vicar¡o, Benemér¡ta Madre de la Patria".

H, AYUNTAM]ENTO
CONSTITUC¡Oi¡AL OE CENTRO
IILLAHER¡¡|OSA f Ag. I,!EX,

Villahermosa, Tab., a 1l de Diciembre de 2020.
Asunto: Permiso de Trimestral Adyacente.

Permiso No.GMYCA/22212020

Vendedor Adyacente del Mercado Público "General Miguel Orrico de los Llanos"
Presente.

Por este medio informo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación en área

adyacente, en el Mercado Público "GRAL, MIGUEL ORRICO DE LOS LLANOS', Para la Venta

de Artículos Navideños, en el interior del mercado en un horario de 06:00 am a 6:00 pm,

por lemporada de Fiesta Decembrina, apartir del 8 de Diciembre 2020 al 07 de Enero

2021 con una medida de 1.5 x'1.00 metros, no omitiendo que se debe tomar las medidas

adecuadas o un tiempo antes de terminar su horario, para dejar el área ocupada totalmente

limpia, se le hace saber que si no cumple con el horario, será acreedor a una sanción por la

autoridad correspondiente y de igual forma será retirado el permiso, toda vez como lo
establece el artículo 45 fracción XX que a la letn dice: '§ujefarse a los honrios
establecidos por la autoridad municipal", así como 91,92,93,91,95,96 que a la letn dice:

"........ Aplicará las sanciones por actos u omisiones que constituyan violaciones a las

disposrciones del presente Reglamento de Mercados del Municipio de Centro".

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.

Atentamente

c ador de Mercados y
Centrales de Abasto

C.c.p. Lb. Calos Barueta CeferirdAdministrador del l,lercado Púl¡ General M¡guol o.rico de los LIsnos iPsta su conocim¡enb

C.c.p. Aroh¡vo.
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